
  

RINTERDENCIA DE COMPAÍ . 

A ar REGISTRO DE SOCIEDADES 
A NTÉNO, 4AO797- 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUILTS JUN -1 PHI2 2. 

Dr. BENJAMÍN ROSALES VALENZUELA, por los derechos si represento de la 
compañía PESALMAR S. A. (RUC No.0990667721001), en mi cali IB PRESIDENTE y 
consecuentemente representante legal de la misma, atentamente comparezco ante usted y 

digo: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 
notifico a usted que el día 11 de abril de 2006, ha sido registrada en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la siguiente transferencia de acciones 
del capital social: 

La compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S. A. LLA.S.A. (RUC No. 
0990011109001), de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido el dominio pleno y absoluto 

) de UNA (1) ACCIÓN ordinaria y nominativa, de un valor nominal de cuatro centavos de 
U.S. Dólar (US$0.04), número 627.659, que tenía en el capital social de la compañía 
PESALMAR S.A., la misma que se encuentra representada en el Título de Acciones No.36, 
a favor de la compañía TALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S. 
A. (RUC No. 0990011117001), de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

p. PESALMAR S.A. 

o 
Q Dr. Benjamín Rosales Valenzuela” 

[ Je PRESIDENTE 
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